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por el órgano de contratación con posterioridad al
plazo señalado en este anuncio.

Transcurridos, no· obstante, diez días naturales
siguientes a la indicada feeha sin haberse recibido
la mencionada proposición, ésta no será admitida
en ningúri caso.

11. Gastos: Son de cuenta del "adjudicatario los
gastos de los anun.cios ofi.ciales, los derivados de
la licitación y de formalización del contrato y cuan
tos otros existentes legalmente establecidos o se ésta
blezcan en el futuro sobre estas materias.

Málaga, 12 de junio de 1996.-El Secretario gene
ral, Matías Álvarez Peña.-40.0 17.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

Resolución de la Dirección General de Carre
teras por la que se anuncia la contratación
de la consultaría que se indica por el pro
cedimiento abierto mediante la forma de
concurso.

La Consejeria de Obras Públicf;lS y Transportes
de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar,
mediante el procedimiento abierto y la forma de
conéurso,la siguiente consultoría:

Objeto y tipo de licitación: Procedimiento, abierto;
forma, concurso.

Asistencia a la Dirección General de Carreteras
de la Consejeria de Obras-Públicas y Transportes
en la supervisión de proyectos incluso su seguimien
to y comprobación, y consultoría para la dirección
de proyectos.

Clave de la consultoría:· C-54004-ATCB-6X
(AT-X-OOl).

Presupuestó estimativo: 324.394.000 pesetas.
Plazo de ejecución: Veinticuatro meses.
Clasificación del Consultor: Grupo 11, subgru-

po 3, categoría D.
Garantía provisional: 6.487.880 pesetas.
Garantía definitiva: 4 por 100 del presupuesto

de adjudicación.
Exposición de expedientes: El pliego de prescrip

ciones técnicas particulares y el pliego de cláusulas
administrativas particulares estarán expuesto!; para
su examen en la Dirección General de Carreteras
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
durante el plazo de presentación de proposiciones
de diez a trece horas.

Plazo y lugar de presentación de proposiciones:
Comenzará el día siguiente de la publicación del
presente anuncío y terminará el día 15 de julio de

y 1996, a las' trece horas, debiendo presentarse en
el Registro de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, plaza de la Contratación, número 3,
de Sevilla.

Se deberá presentar en sobre cerrado o enviada
por correo con arreglo a lo dispuesto en el artículo
100 del Reglamento General de Contratación.

Documentación a presentar: Se presentarán tres
sobres cerrados y numerados, con indicación del
título y clave del contrato y con los siguientes sub
títulos: Sobre número 1 «Documentación general»;
sobre número 2 «Proposición económica y técnica».
La documentación a incluir en cada sobre será la
exigida ene el pliego de cláusulas administrativas
particulares. .

Martes 18 junio 1996

Fecha de apertura de proposiciones económicas:
Se realizará por la Mesa <le Contratación el dia
26 de julio de 1996, a las once horas, en la sala
del edificio de la plaza deJa Contratación, núme
ro 3, de Sevilla.

Plazo durante el que el licitador estará obligado
a mantener su oferta: Tres meses.

Declaración de urgencia: El presente contrato de
este anuncio ha sido declarado de urgencia a los
efectos prevenidos en el articulo 72 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Abono de los anuncios: Los anuncios en boletines
. oficiales serán por cuenta de los adjudicatarios,' a
cuyos efectos se realizará el oportuno prorr:ateo.

Fecha de envío al «Diario Oficial de las Comu
nidades Europeas»: 24 de mayo de 1996.

Sevilla, 9 de abril de 1996.-E1 Director general,
BIas González González.-40.062.

UNIVERSIDADES

Resolución de la Universidad de Zaragoza por
la que se anuncia concurso para la adju
dicación del contrato de equipamiento infor
mático docente de la Escuela Universitaria
Politécnica de Teruel.

Se anuncia concurso para la adjudicación del con
trato de suministro' del equipamiento informático
docente de la Escuela Universitaria Politécnica de
Teruel de la Universidad de Zaragoza.

CONDICIONES GENERALES DE LICITACIÓN

1. Presupuesto base de licitación para los dife
rentes lotes, asícomo la garantía provisional exigida
en cada caso, son los siguientes:

Lote 1: Importe: 859.620 pesetas. Fianza: 17.192
pesetas. .

Lote 2: Importe: 5.050.000 pesetas. Fianza:
101.000 pesetas.

Lote 3: Importe: 1.250.000 pesetas. Fianza:
25.000 pesetas.

Lote 4: Importe: 487.875 pesetas. Fianza: 9.757
pesetas.

2. Plazo de entrega: El plazo máximo de entrega
y .montaje será de sesenta días, a partir de la noti
ficación de la comunicación de adjudicación.

3. Exhibición de dócumentos: El pliego decláu
sulas administrativas particulares que regirá el con- .
curso, el .de prescripciones técnicas y el modelo
de proposición económica podrán ser· examinados
en la Sección de Patrimonio y Contratación (Edi
ficio Interfacultades, l.a planta, calle Pedro Cerbuna,
12, Zaragoza).

4. Presentación de proposiciones: Se entregarán
en el Registro General de la Universidad de Zara
goza, en horas de oficina, en mano, o se remitirán
por correo· según el procedimiento que consta en
el pliego, en el plazo de veintisiete días, contando
dicho plazo desde el día de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», antes
de las trece horas del último día.

5. Apertura de proposiciones: Se verificará por
la Mesa de Contratación de la citada Universidad,
a las diez horas del tercer día hábil siguiente a aquel
en que termine el plazo de presentación de pro
posiciones.
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6. Documentación que deberán presentar los lici
tadores: La preceptiva a que se hace referencia en
las bases del concurso.

7. El importe de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» será por
cuenta del adjudicatario.

Zaragoza, 13 de junio de 1996.-E1 Rector en
funciones (según el -artículo 79.3 de los Estatutos
de la Universidad de Zaragoza), Antonio Herrera
Marteache.-40.055.

Resolución de la Universidad de Zaragoza por
la que se anuncia concurso para la adju
dicación del contrato de equipamiento espe
cífico docente de la Escuela Universitaria
Politécnica de Teruel.

Se. anuncia concurso para la adjudicación del con
trato de suministro del equipamiento específico
docente de la Escuela Universitaria Politécnica de
Teruel de la Universidad de Zaragoza.

CONDICIONES GENERALES DE LICITACIÓN

1. Presupuesto base de licitación para los d(fe
rentes lotes, así como la garantía provisional exigida
en cada caso, son los siguientes:

Lote 1: Importe: 3.987.070 pesetas. Fianza:
79.741 pesetas.

Lote 2: Importe: 5.723.800 pesetas. Fianza:
114.476 pesetas.

Lote J:. Importe: 1.700.924 pesetas. Fianza:
34.018 pesetas.

Lote 4: -Importe: 1.400.000 pesetas. Fianza:
28.000 pesetas.
. Lote 5: Importe: 600.000 pesetas. Fianza: 12.000

pesetas.
Lote 6: Importe: 702.502 pesetas. Fianza: 14.050

pesetas.

2. Plazo d.e entrega: El plazo máximo de entrega
y montaje será de sesenta días, a partir de la noti
ficación de la comunicación de adjudicación.

3. Exhibición de documentos: El pliego dec1áu
sulas administrativas particulares que regirá el con
curso, el de prescripciones técnicas y el modelo
de proposición económica podrán ser examinados
en la Sección de Patrimonio y Contratación (Edi
ficio. Interfacultades, La planta, calle Pedro Cer
buna, 12. Zaragoza)..

4. Presentación de proposiciones: Se entregarán
en el Registro General de la Universidad de Zara
goza, en horas de oficina, en mano o se remitirán
por correo según el procedimiento que consta en
el pliego, en el plazo de veíntisiete días, contando
dicho plazo desde el día de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Ofi~ial del EstadQ», antes
de las trece horas del último día.

5. Apertura de proposiciones: Se verificará por
la Mesa de Contratación de la citada Universidad,
a las diez horas del tercer día hábil siguiente a aquél
en que termine el plazo de presentación de pro
posiciones.

6. Documentación que deberán presentar los lici
tadores: La preceptiva a qúC se hace referencia. en
las baSes del concurso.

7. El importe de la publicación' del presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» será por
cuenta del adjudicatario.

zaragoza, 13 de junio· de 1996.-El Rector en
funciones (según el artículo 79.3 de los Estatutos
de la Universidad de Zaragoza), Antonio Herrera
Martéache.-40.058.


